
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
..    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA "| ¿4 

NOVILLO ALBUJA CONSTRUCTORES CIA. LTDA, 
rr 

QUE OTORGAN: 

LUIS FELIPE NOVILLO CATOTA Y OTRO 

CUANTIA. $ 400,00 

D1. 3 COPIAS. 

O.B. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitanp, Capital de la 

República del Ecuador, hoy trece de julio del año dos mil doce, ante mi DOCTORA 

PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, $ EGÚN CONSTA   
DE LA ACCIÓN DE PERSONAL NÚMERO CINCO SEIS CINCO-DNP, DE FECHA 

TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE, Comparecen a lá celebración de 

la presente escritura los señores LUIS FELIPE NOVILLO CATOTA, [por sus propios 

derechos de estado civil casado$, el Señor ALVARO EDUARDO LUPEÑA CRUZ, por 

sus propios derechos de estado civil soltéro. Los comparecientes fon mayores de    



Sl
 

/ 
edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en 

derecho para obligárse, a quienes conozco de todo lo cual doy te.erí virtug de 

haberme presentado > sus cédulas de ciudadanía que-en copias certificadas adjunto 

como documentos habilitantes, y-me presentan la minuta para que eleve a 
- 

escritura pública cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas del Protocolo 4 Su cargo, sírvase incorporar éstá de 
os 

constitución simultánea de una Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de esta escritura y a la constitución de la compañía: el señor LUIS 

FELIPE NOVILLO CATOTA/ por sus propios derechos de estado civil casadó y, el 

Señor ALVARO EDUARDO LUDEÑA a se propios derechos de estado civil 

solterg/1 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los, 

comparecientes manifiestan su libre, eSpontánea y coincidente voluntad_de 

constituir una Compañía de Résponsabilidad Limitada. sujeta a las leyes de la 

República del Ecuador y al siguiente Estatuto. TERCERA: ESTATUTO SOCIAL. La 

compañía se regirá por el siguiente Estatuto Socíal. ARTICULO” PRIMERO.- 

NOMBRE: La Compañía se denomina NOVILLO ALBUJA CONSTRUCTORES CIA. 

LTDA, ÁRTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía tiene como objeto social 

UNO.- la construcción; ejecución, - planificación, inspección, dirección, y 
.- A e ” . SÍ 

asesoramiento, de toda clase de obras como estructuras, mantenimiénto, 
- 

edificaciones, instalaciones; Y todo lo referente en el área de obras civiles, viales, 
. A A 

” a , 
redes eléctricas y Planta externa. DOS.- Ejecución y elaboración de proyectós de 

a referente alárea de la 
- 

desarrollo urbano. o rural de alta complejidad técnic 

ingeniería civil. TRES.- importación, "exportación, comercialización, distribución, 
Z 

A — .o. . . ns e 

representación, venta de productos y servicios; Maquinaria liviana y pesada, 

2 : : - l - , 
insumos, “Piezas, equipos e implementos relacionados con el área de la 

/ y - - 
construcción civil, eléctrica, mecánica, industrial; Asesoramiente-y servicio téínico 

PT — 

en instalación, mantenimiento, diseño,  rediseños en sistemas eléctricos, 

3
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¿Idoo tooiaeT paje 
Kmecánicos e industriales y en todo lo referénte a su actividad 

  

     
cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar toda clase de actos Y, 

contratos permitidos pof las | ; Participar en concursos ers toca. 

e invitaciones a ofertar con compañías e instifuciones públicas y bi dq 

para sí acciones, participaciones o derechos de compañías existentes o interveñir 

  

en la constitución de nuevas compañías, articipando en el confrato constitutiv: 

fusionándose con otras, escindiéndose o transformándose e 

  

/ 
distinta, conforme lo disponga la Ley; Actuaf a través de su representante legal 

. . e o 
como mandante o mandataria, consejera, promotora, agenté] intermediaria_o 

/ 

representante de personas naturales o jurídicas, sean nacionales o extranjeras; 

abrir toda clase de cuentas cor entes, comerciales y bancarias. ARTICULO 

TERCERO.- DURACION.- El plazo de duración de la Compañía es le cincuenta años 

contados a partir de su óxistencia legal con la inscripción en el REgistro Mercantil. 

Este plazo pl O disminuirse de acuerdo y uesto en la Ley y 

en este Estatuto ARTICULO CUARTO, DOMICILIO.- EX domicilip principal de la 

Compañía es el cantón Quito, provincia de Pichincha y podrá|abrir sucursales, 
e ( 

agencias, representaciones, establecimientos y ofieirrás en cualquier lugar del_país 
nn 

o del exterior en obseryáfcia _a las leyes, de acuerdo a|las exigencias y 

necesidades del negocio. ARTÍCULO QUINTO. CAPITAL.- El Capital Social de la 

Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES dé los Estades Unidos de amen, 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales de UN DÓLAR cada una. Las 

participaciones socialós son iguales, acumulativas e indivisibles, representadas por 

certificados de ápórtación no negociablés, pudiendo ser transferiplas por herencia 

o mediante con en beneficio deótro u otros socios de la coña fía O de terceros; 

siempre que se ob iviere el consentimiento unánime de todo|el capital sal / 

expresado en Júnta General y con las , Sofímalidados establedidas en la Léy. 

ARTICULO -SEXTO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- El pobierno de la 
mA 

  

Compañía lo ejercerá la Junta General de Socios y la administración el Presidente y 
  

  

el Gerente General. ATÍÍCULO SEPTIMO.- DE LA JUNTA [GENERAL DE 
A    



y 

SOCIOS.- La Junta Génera es el órgano supremo de la compañía sa por" 

los socios o sus delegados debidamente convocados y reuñidos.- La Junta Genefal 
e 

“oz e “os nd =s . 
se reunirá ordinariamente en el domicilio “principal de la Compañía previa 

convocatoria, poÉ lo, menos una vez al año, dentro de los tres primeros meses,- 

posteriores a da finalización del respectivo ejercicio” económicó, y 

extraordinariamente, se feunirá en cualquier tiempo con, la debida convocatoria, 

salvo lo dispuesto 7 la Ley de Compañías para las denominadas Juntas 
A 

Generales Universalés.- Las sesiones de Junta General serán convocadas/por el 
ye DS 

Presidente y, por medio de comunicaciones o por lo menos, ocho 
qA AA A  _ EM A 

días de anticipación a la fecha fijada para la reúnión. La Junta Generar áe - Y 

considerará válidamente má para delibefar en primera AL, 

cuando los concurrentes as á representen por lo meno? el cincuenta y uno E 

ciento del capital social. , La Junta General se reunirá en segúnd da convocatoria, con 

el número de so a asistentes, debiendo + expresarse así en la rospGiva 

convocatoria.- Lio General será presidida sor el Presidente de la Compañía - 

y actuará como Secretario el Gerónte General. Las resoluciones de la Junta General 

se adoptarán por mayoría absoluta de los concurrentes. ARTICULO OCTAVO.- 

ATRIBUCIONES ' DE LA JUNTA GENERAL.- So a atribuciones de la Juñta 

General:_-a) Designar y remover, por causas galos al Presidente Sal Gerente 

General y fijarles sus retribuciones; bp) Conocer y resolver sobre el Balance 

General; cuentas de resúltados; distribución de utilidades e informes de los 

Administradores; c Autora el gravamen o la enajenación de los inmuebles 

propios de la Compañía; d) Conocer y aprobar reformas al Estatuto, 4% como 

interpretarlo en forma obligatoria; o) Fijar y reglamentar los montos y 

cuantías por_los cuales” el Gerente General podrá ligar y E a la 

Compañía; y Autorizar la creación de Unidades Administrativas y y Operativas 

que se consideren necesarias y establecer sus funciones; s; g) Co Conocer y resolver 

todos los asuntos que por Ley y pop-éste Estatuto le corresponda, así_eómo 
A 

sobre todo aquello que no estuviere expresamente previsto. ARTICULO



PQ 

NOVENO,- DEL PRESIDENTE.- El Presidente, socio. o no 

durará cinco años en sus funciones y podrá E ndefnidam 

casos de ausencia temporal o definitiva será reemplazado por el 

por la persona que designe la Junta General, hasta ser legalme 

Ante: reelegido Én | 
Gerente General o 

    

  

nte reemplazado.- ' 

ARTICULO DECIMO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES-DEL PRESIDENTE AL_ 

Presidente de la Compañía le corresponde: 2 Convocar 

sesiones de Junta General; b) Firmar conjuntamente con el 

mplir y hacer cumplir 

Supervisar” las ac 

Gerencia; y Reemplazar “al Gerente General_e casos de 

temporal o définitivá, con todas las atribuciones, -4éberes 

los Certificados de Aportación; ) Cu 

las resoluciones de Junta General 
o “ 

cuando la Junta General no hubiere designado a otra 

Cumplir las demás obligaciones contempladas en las ley 

Estatuto. ARTICULO, DECIMO PRIMERO.- DEL GERENTE 

Gerente General, /Socio o no,' será el representante legal d 

mí sus funciones y podrá_5ór. 

Eos de falta o ausencia temporar-ú definit 

durará cinco años 

reelegido. 

  

— 

General lo  reemplazará_ el Presidente_ 1 4a Compañía 

a obligaciones, Asta ser legalmente - 

o hubiese designado a otra porsoña. ART 

SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEE GERENTE GENERAL.- Al Gerg 
CC 

Compañía le corresponde: a) Administrar Compañía p 

cumplimiento efectivo de su objeto 

  

atribuciones, d 

Junta General 

    

   
cial; 4] Representar 

extrajudicialmente a Compañía; c) Fir 

contratos necesarios para el eficaz cumplimi 

con las limitaciones corola on | este esa Llevar 

y la correspondencia. de la Compañía; ej” Contratar y 

funcionarios y empleados cuya-. designación no 

General y contratar a los obreros que sean necesarios, a 

tividades 

y presidir las 

Gerente General 

este Estatutó y 

de la 

falta o ausencia 

y obligacignés, 

persona; y, £) 

les y en este - 

AR A 

ela Compañía, 

esdeñinidamemo 

va del Gerente” 

con iódaS 
bustiido la 

ICULO DECIM 

nte General de la 

ara el logro“ y 

cn 

bs lóS actos 

añía, p 

la conttirdd 

remover a los 

A todi 8 

to de los-fines de la Com 

_—_ 
coresporjda-—3 la Junta 

Í como fijarles    
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las remuneraciones correspondientes; 4) Presentaf el informe m0 de 

actividades a la saña General Ordinaria y la propuesta del reparto de 

utilidades; Firmar con el Presidente los Certificados de -Aportaci n; HN 

Conferir poderes Ps su responsabilidad acuerdo a la Ly, 

este Estatuto. Únicamente podrá conferir_paderes es proyiá 

    

autorización expresa de la Junta General; YO Los más deberes y 

atribuciones que le imponen las Leyes y este Estátuto. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: EJERCICIO DE FUNCIONES.- El Presidente y el Gerente eral 

ejercerán sus funciones porel tiempo para el cual fueron A 

a continuarán ejerciéndolás en forma prorrogada, hasta se almente 

reemplazados. ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN: 

Para el caso > de disolución y Cleón de la Compañía y para tody” 

lo que no esté previsto en este Estatuto se aplicarán las disposiciones 

pertinentes de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO QUINTO.- FONDO, 

DE de La compañía formará Jaro -de m6, 

hasta que éste alcance por lo menos el va Go del capita eS - 

e 
social En ca ejercicio A compañía  segre rá 

utilidades líquidas y realizadas? un cinco y A este objeto. 

CUARTA.- INTEGRACION DE CAPITAL. 
  

  

  

            

NOMBRES NACIONALIDAD |CAPITAL [CAPITAL |PARTICIPAC. 0% 

SUSCRITO | PAGADO 

Ecuatoriana / 380,00 380,00" 380.- A5 

Luis Felipe Novillo Catota / 

Alvaro Eduardo Ludeña Cruz/ Ecuatoriana | 20,00 20,00 ( 20 5 

TOTAL / 400,00 400,00 IE 400 Ll pA00       
El capital social de la compañía “se encuentra pagado en su completa 

/, totalidad," tal como consta del certificado bancario adjunto que se 
e 

agrega como habilitante. Usted señor Notario se servirá agréfar las 
rs” / 

cláusulas de rigor para la validez y plenos éfectos jurídicos de este 

instrumento públicó. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- la misma que queda
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elevada a escritura pública, con todo su valor legal, y se dla firmada A 

la Abogada Guadalupe Bustamante Muñoz, abogada con mátrícula tt 

trece mil veinte y tres del Colegio de Abogados de Bielícha, pa pará.el . A 

de la presente escritura, se bar Observado todos los preceptos legales - a 

caso, y leída que les fue a los comparecientés por mí la [notaria, css 

ratifican y firman en unidad de acto, quedando incorporada [pn el protocolo 

de esta notaría, de todo lo cual dy 

  

Cc. 1707302730 / 

CV. 1683-0111? 

  

ARO DO LUDEÑA CRUZ < 

CC /2/ 2/9 400 - el, 

CV. 276-0003 , 
A 

   
    

/ 
A Dra. 

NOTARIA SEGURA 
DEI CANTOM QUITO   
 



IMPRIMIR 

          

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7441815 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BUSTAMANTE MUNOZ GUADALUPE DEWAOCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09 07:2012 10:18:45, 

PRESENTE: 

ATIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE. 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DF NOMBRE DE COMPANIA JÍA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

l.- NOVILLO ALBUJA CONSTRUCTORES CIA. LTDA, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARTENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TETULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTUFUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/08/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE. ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G7.10.001 DE 
FECHA 20/012010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

e 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

09/07/2012



  

(2) BANCO PICIBNCIA CA. 

C
 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito|13 de julio del 2012 / o 
Mediante comprobante Nc 

Con Cédula de Identidad: Ll aorozaass —— Jeonsignó en este Banco la canti 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTE 

NOVILLO ALBUJA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 
los trámites legales para su constitución, cantidad que pe manecerá inmovilizada hasta que 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositad 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los soci 

_) 
29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): 

   

Y 
¿ 

A O AL in + 

  

| que actualmente 

        

[AB GUADALUPE BUSTAMANTE | 
dd Pal 

RACIÓN DE CAPITAL de la comparta a 
se encuentra cumpliendo 

El organismo regutador 

bs en dicha cuenta. 

  

    
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50% anual, la misma 

6 eltuizis B o 0 4 B s 

1 LUIS FELIPE NOVILLO CATOTA : 1707202790 

2]ALVARO EDUARDO LUDEÑA CRUZ Y 1712194008 / 

TOTAL 

  
  

  

  

DS: 

* 0 ” 

380 usd 

400,00. 7] usd 
  

que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, cohtados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efect 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el cas 

a autoridades competentes 

en depósitos en mis cuentas 

de reporte de mis transacciones 

  

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, crédit   del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

Banco Pichincha C.A. se obligue 

s o transacciones bancarjas dentro   
  

El documento no tiene validez st presenta indicios de alteración 

FIRMA AUTORIZAD 

AGENCIA 

   
  

  
 



Genie % 
   
   

  

   NL 
PICHDNCAA. 

  

   

  

a +    

A “ REPUBLICA DEl PCDADOR € c ná CONSEJO NACIONAL El Ec: ORAL ” CERTIFICADO DE VOTACION 

  

“EESPÉNGIU Y CONSULTA PODHILAR 07 07 163-0117 1707202790 se" NÚMERO CÉDULA = NOVILLO CATOTA LUIS FELIPE ES 
PICHINCHA 

QuITO 
=> PROVINCIA 

CANTÓN 
Es 

CHIMBACALLE - E 
PARROQUIA 

ZONA 
E 

  

PIRRCMIDUNTA qn) BE LA JUNTA



  

  

A DEL ECUADOR Po 
A    

    

  

    
    

Nao 171212400-8 
FA: os ? “Gin Delgado Loy E 

CIUDADANA a 
LUDEÑA ERUZ 
ALVARO EDUAR 
OIE PL NACIÓ 

    

    

e 
y ¿QS LA 

. e 
SN 

  

     

  

a q AAA 
. MIST OS 

ON CORRIÓ SUPERIOR NÓ. AGRO! 
E33 1511222 ASELULAS YAQUI era rg LUDEÑA FRANCO EDUARDO 

SERLE PODA 1, ANT 
CRUZ TERESA G1.0Ra 
LALA Y CHA 

aura 
-2012-02.15 
HA, 

       

  

   
   

CUADOR 3 CERTIEICA DO 

  

DEVOTACIÓN 7 
dre LA daa 

  

COVLO 

ARENA     
AREA ap Ñ 

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra de... foja(s) útil(es), que me fue qresentado para este efecto y que acto seguido devolvi ál interesado. Quito a O 787 Ps 

| 
A 

Or e O NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

       
   

  

  
 



SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA NOVILLO ALBUJA 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA. OTORGADA POR: LUIS FELIPE NOVILLO CATOTA 

Y OTRO.DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY TRECE DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE 

(aca e LOOR y 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. Gem 

  

7 

8 £ 
Delgado LO0f 

/ y + CA AO PON 
/ Sr A Len AOJARÍA SEGUIDA LALA Aun OMITO a 

pr
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, en el 

Artículo Segundo de la Resolución No SC.1J.DJ(.0.12.004241, 

de 15 de agosto del 2012, tomé nota su aprobación, al 

margen de la matriz de constitución de la compañía NOVILLO 

ALBUJA CONSTRUCTORES CIA. LTDA., celebrada el 13 de julio 

del año dos mil doce, ante mí Doctora Paola |Delgado lLoor, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, según consta de la acción 

de personal número cinco seis cinco-DNP de fedha treinta de 

agosto del año dos mil once.- Quito, a 23 de agosto del 

2012. MMG 

     

   

PROS 
. PAOLA DELGADO LOOR. 

NOTARIA MEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

de 
gasa Dia. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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Y 

uRegistrp Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA [Y UNO del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 15 de agosto de 2.01P, bajo el número   2811 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SI 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Comp 
GUNDA copia 

ñía "NOVILLO 
ALBUJA CONSTRUCTORES CÍA. LTDA.", otorgada el trece de julio del año dos 
mil doce, ante la Notaria SEGUNDA del Distrito Metropolitano He Quito, DRA. 

PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR.- Se fijó un extracto para conpervarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1588.. Se da cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publica 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertori 

en el Registro 

pb bajo el número 
030956.- Quito, a veintiocho de agosto del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR 

DR. RUBÉN AGU 
REGISTRADOR 
DEL CANTÓN Q 

e 

P
I
 

A 

Resp. 

RRE LÓPEZ 
ERCANTIL 
YFro 3 

3 88 Registro de Da, 
, 
Os 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquiná) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador   
 



A SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

  

Quito, - $ SEP 261 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NOVILLO ALBUJA CONSTRUCTORES CIA. LTDA,., ha 
concluido tos trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, '. 

   
Dr. Vidtor- Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


